
La monarquía española

España es una monarquía parlamentaria según la Constitución.
El rey actual se llama Felipe VI. Su padre, Juan Carlos Iero, nieto* de Alfonso XIII
(quien huyó de* España en el momento de la república en 1931) subió al trono a la
muerte de Franco el 22 de noviembre de 1975. En 1969, Franco lo había designado
como sucesor a él y no a su padre don Juan que siguió viviendo en exilio en
Portugal. Franco había alejado* a Juan Carlos de Borbón de su familia a los 11 años
para ocuparse de su educación. Juan Carlos estudió las tres armas en el ejército*
(tierra, aire y mar) y luego política, filosofía, historia, literatura y derecho. Luego hizo
prácticas* en diversos ministerios.

Se casó en 1962 con doña Sofía de Grecia. Tuvieron tres hijos, Elena,
Cristina y Felipe (Príncipe de Asturias hasta que fue proclamado rey), heredero* de
la Corona.

La familia real* vive en el palacio de la Zarzuela (en cuanto al palacio real o
palacio de Oriente, sirve para funciones protocolarias).

El papel de Juan Carlos Iero durante la Transición

En 1976, el rey decretó una amnistía, reconoció la pluralidad de partidos y
emprendió* una serie de reformas. En 1977, legalizó el partido comunista y disolvió
la Falange1. Prestó juramento* ante las Cortes en 1975. Salvó la democracia en el
momento de la intentona golpista* del teniente coronel Tejero que asaltó* el palacio
del Congreso en el que estaban reunidos el gobierno y los diputados el 23 de febrero
de 1981 (el 23-F). A la 1 de la madrugada*, el rey se dirigió a los españoles por la
televisión para defender la democracia. Supo restablecer el orden : 

« La corona, símbolo de la permanencia y de la unidad de la
patria, no puede tolerar de forma alguna acciones y actitudes
de personas que pretendan interrumpir por la fuerza el
proceso* democrático que la Constitución votada por el pueblo
español determinó en su día a través del referéndum* ». 

Un gabinete de crisis* empezó a dialogar con los militares rebeldes que rindieron las
armas* el 24 a las 12 y media de la mañana. Tejero fue condenado a 30 años de
cárcel pero resultó indultado* en 1993.

Juan Carlos de Borbón y los españoles

Durante años, Juan Carlos de Borbón benefició de una imagen muy positiva
entre los españoles que lo consideraban como un personaje clave* en la
transformación del país - de una dictadura a la democracia sin derrame de sangre*.
También la población le era agradecida* haber sabido salvar la joven democracia en
1981 ante el ataque de Tejero. Hasta tal punto era su fama que se decía que los
españoles no eran monárquicos sino juancarlistas.
Por desgracia para la Casa real, el final del reino* de Juan Carlos I fue salpicado*
por varios casos de corrupción. La población empezó a hartarse* de la falta de
transparencia en el presupuesto* de la Casa real y de las sospechas* de
enriquecimiento* personal de la familia real.
Así pues, los españoles aprobaron la decisión de Juan Carlos I en junio de 2014 de
abdicar a favor de su hijo y el que se llama ahora Felipe VI recibió, al iniciar su
reinado*, el 60% de opinión favorable.

1 La Falange es un partido político español de ideología fascista  fundado en 1933 por José Antonio Primo de
Rivera, hijo del fallecido dictador, Miguel Primo de Rivera.
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Las funciones del rey

El rey es jefe del Estado. Desempeña funciones* gubernamentales pero no
gobierna. La Constitución define sus poderes :

- desempeña un papel de árbitro y coordinador.
- En el ámbito legislativo, puede aprobar y publicar las leyes votadas por las

Cortes, y convocar elecciones y referendos.
- En el ámbito ejecutivo, propone al candidato a presidente de gobierno, puede

nombrar a los ministros a petición del presidente del gobierno, hace publicar
decretos del consejo de ministros*.

- Es jefe de las Fuerzas Armadas y del Consejo Supremo de Defensa. Nombra
a los altos cargos militares. Puede declarar la guerra y firmar* la paz con el
consentimiento de las Cortes.

- En lo judicial, puede en determinadas condiciones conceder indultos. Puede
nombrar al presidente del Tribunal Supremo.

- Se reúne con el presidente del gobierno una vez a la semana y firma los
decretos debatidos en el consejo de ministros.

- Es garante de la unidad del Estado y lo representa en el ámbito internacional. 
- Firma tratados internacionales y acredita a los diplomáticos.

Vocabulario =

el nieto : le petit-fils
huir de : fuir
alejar : éloigner
el ejército : l’armée
la práctica : le stage
el heredero : l’héritier (heredar : hériter / la herencia : l’héritage)
real (adj.) : royal
emprender : entreprendre
prestar juramento : prêter serment
la intentona golpista : la tentative de coup d’état (el golpe de estado)
asaltar : prendre d’assaut
la madrugada : le matin très tôt (l’aurore selon le contexte)
disolver : dissoudre
el proceso : le processus
el referéndum = el referendo : le référendum
el gabinete de crisis : la cellule de crise
rendir las armas : rendre les armes
indultar : grâcier (el indulto : la grâce)
desempeñar funciones : occuper des fonctions
desempeñar un papel : avoir un rôle, jouer un rôle
el consejo de ministros : le conseil de ministres
firmar : signer (la firma : la signature)
la fama: la célébrité, la renommée
la clave: la clé (sens abstrait)
el derrame de sangre: le bain de sang
ser agradecido/a: être reconnaissant/e
hartarse de : en avoir assez de
salpicar: éclabousser
el presupuesto: le budget
la sospecha: le soupçon
el enriquecimiento: l'enrichissement
el reino = el reinado: le règne
el trono: le trône


